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REsoluclóN sz. Nn.. 355
POR LA CUAL SE ADJLDICA EL LLAlftADo a r,lctracró¡r pUBLICA NACIO¡IAL PACzy2o25 "pRovISróN DE At,rlr ENTOS PARA LA OFICINA DE ,rtn¡vclóx pERMANENTE

\s
coonur-rcló\ DE JLrcros 0RALES DE LA CSJ - CO¡{TRATO

Y
ao nnFrnÉunuM" ID Na 46J .279

ABIERT0 _ PLT RIA],IT AL -

Su perintende
VISTOST La Resolución 52. \a 23S

Asunción, 2oa" oc-{,I,>se de 2025.-

de fecha 19 de agosro de 2025. del Consejo rie
a., 

_por 
la cual se aprobó el pliego de Bas"s v

el Informe del Comité de E,raluac]ón de Oferras
ictamen UOC N" 209 de fecha 14 de octubre de

Condiciones
ncia de la Corte Suprerna de Just.ici

v se aul orizó el llamado de referencia,
ICEO \a 0?g de lecha l0 de octubre de 2025, el D
2025 de la Unidad Operativa de Contrataciones; y

CONSIDERANDOT
Por llesol¡¡ció, 52. Na 235 de fecha 19 de agosto de 202s der consejo de

lyl:e1,1 ::11:,::ll_se_ aprobó cl pliego de Bases y Condicionls v se auroriztí el [amado aLICITACION PUBLICA NACIONAL PAC N9 :f,I}O2í "PROYISIÓN DB II,iUBÑTOS PARA LA
OFICINA DE ATE]'¡CIÓN PERMANENTE Y C0oRDINACIÓN DE JUICI0S óRi;Ti"on T,,I cs¡ _
coNTRATo ABIERT0 - PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM" ID Ns 46J.2?9. e.cargá,dose a la
Urridad Operativa de Contrataciones, a proseguir con los trámites pertinentes.

En feclra 03 de octubre de 2025, se ha procedido a la apertura de a ofert a,
presentánd ost' a l al efecto la siguiente empresa:

[-os integrantes del Cornité de Evaluación dc Ofertas han dictado el Infor¡rre de
Evaluación de Ol'erras ICEO \' 0?9 de fecha l0 de octubre de 2025. el cual contiene el análisis I'la
secuencia. así cotno también un detalle cronológico de las actividades realizadas por el Comité, las
cuales se encue¡rtran confbr¡ne a lo establecido en la Ley Nu 1021/22 "De Suministro v
Corrtrataciones Públicas". el Decreto Reglamentario N! 2264/24 v el Pliego de Bases v Condiciones
aprobado ¡rala el presente proceso,

El Infbrme del Co¡nité de Evaluación de Ofertas ICEO Na 07912025. en su palte
conclusiva argurnenta v recomienda cuanto siguc: ",..Iln tirtud de los sust?ntos documentales,

t6cnicos y fi,nancieros expuestos en el presente Informe, acorde a lo establecido en el Artículo 54, de la
Le¡ N" 702112022 'DE SUMIN'IS?R0 Y 1ONT'RATACIONES PÚBLICAS", el Comité tle
Etaluación tle Ofertas recomienda en relación al lltmad.o a LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
- PAC NA 73/2025 *PROVISIÓN DE ALIMENTOS PARÁ LA OFICINA DE ATENCIÓN
PERMANENTE Y COORDINACIÓN DE JUICrcS ORALES DE LA CSJ _ CONTRATO
ABIERTO - PI,URIANUAL _ AD REFERENDUM'' ID 463,279:

Abg. Andrea
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E¡c

reira Arñ¡aa

0. l3

lETARIA
iro. ?

,!

..ilro:§Io ToT.rL 0FEnTAOO
Cs.

IoI rnr"ñ'rE§lr'

0R. cÉ311H ;iisLtiufiei
ñ^c¡ nENfE !^ q I



CORTE
SuPn¡¡¡tt
", f USTICtn

oADJIJDICAR a la o,fertu presentaila Po: ALIIIENIOS+
cumplir con lorJos los e'¡uisitos legdes' tót nicos,v linancteros' ¡tor

624.000.000.' ( Guo' "'"íes 
seiscíentos D eintícua¡l o millones'

7.248.000.000.' (Gu'raruíes tnil doscíentos cua'renta y och'

precios unitario.s inrJi o¿los en su okrta por un periodo de 24 (oei

partir de lo firma ilel o'úrato""' (sic)' -'----'-----'

Por l)ictame¡ IJOC Na 209 de fecha 14 de octubre de 21

Corttrataciortes de la Corte Suprema de Justicia' elevó el Informe d

Ofertas ICEO N' 0?9/2025

Suministro y Contratacionr s Púhlicas"

RESOLUCIÓN 52. N, ..355

Asunción, Lo d" cr-+,,'tr§'*Tffi;?l

SERVICIOS S.R.L., Por

tm Monto Mínimo cle Gs'

I y Monto Máximo tle @s'

t millones), conformt' a los

nticuatro) meses tontatfos o

)25. la L nidarl OPerat iva rk'

el Cornité de Fllaluaciórt dt:

se deja consr rr,cia que el presenre proceso inició en carácter d('AD REFERÉNDUM.

sujero a la e¡nisiór del Cer.r ificatlo de Disponibilitlad Presupuestaria ¡rara el El¡r1. it,i1 Fiscal 2025'

de acuerdo al ,\rtículo l,l , - Procedimientos .\d Referéndurn - dt la Le1- \' 702t/2022 "Drr

Por Resoluc ón 52. \a 261 de

Superintentlencia, aprobri el reglamento de

t'echa 02 de septienrbre de 2025. el Consejo de

Designación 1- Funt: r¡nes del Adtninistrador de

Conl rato. ------

La Ley No 6tt9t95 "Que Organizt la Corte Suprema ile J usticia" dispone en su Artículo

23q Inciso b), respecto a las atribuciones del Consejo de Superin tendencia: ''b) Orgunizar .y

Fiscalizar la Dirección de ,luxiliares ile la Justicia; la Dirección de Rtcursos Humanos; la Diretcíón

Financiera.y dernás repartit iones del Poder Judicío|".

La Acordatl r \e 1453 de fecha 23 de septiembre de 2020, dt' la Cortc Suprema de

Justicia "Que Delimita las luncíones ilel Consejo de Superíntendencia de h Corte Suprema de ,Iusticia
en el ámbíto Administratit t v Finunciero y uea la Set:returía .\'" 2 de iicho órguro".

ART. IO:

POR TANT( , en uso tle sr¡s alribuciones- el---------------- -

CONSEJO DE SUPERINTENDENCIA
DE LA CORTE SUPRE]IIA DE JUSTICI,{

RESLELYE:
ADJUDICA I en eI marco del IIaIIrat]o a LICITACIÓN ],ÚBLICA i.ACIONAL PAC NA

73/2025 "PRIf,YISIÓN DE ALINIENTOS PARA LA OFICINA DE .{TE\CIó\
PERMANE],II'E Y COORDINACIÓN DE JUICIOS ORA LES DI' LA CSJ - CONTRATO
ABIERTO .- PLURIA\UAL - AD REFERÉNDUM', ID Nq $3,279, al oferenrt,
ALIMENTO j Y SERVICIOS S.R.L., por cum¡rlir con todos los requisitos.jrrrídicos.
técnicos v firtancieros, por un monlo mínirno de r3s, 62,1.000.000.- ((irraranícs
seiscientos i lirtlicuatro rnillorres) \' un monto má <imo tle Gs. 1,248.000.000.-
(Guaraníes nril doscierrlos cr¡a¡.1'ntA v ocho millorrcs). ¡ror el poriodo de 24
(veinticuatr',) meses. cor¡rados rr parrir ,le la firma rlel corrtralo. aorfor,le a losprecios unit. r.os i¡rrlicatlos err su olerta. r.le acuerdo al s,guienlt: det.allc: ____-__---__-_--_
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Asunción.
(Cont inuación)

)o a" o¿-fu\¡-< de 2025.-

ART. 20: ESTABLECER que la Admirristración del Contrato recae sobre la sobre la Lic, Gladys
Rojas, Direct.ora del Departamento de Logística Administrativa de la Corte Suprerna
de.lusticia.

ART. 30: DISPONER la suscripción del (lontrato correspond ierrt c. entre la Corle Suprema de

Justicia representada por su Presidente v el Oferertte Adjudicado. de conformidad al
Artícult¡ lo de la presetttc Resolución.

ART.40: CONIUNICAR a la Dirección \acional de Contratacior¡es Públicas v al Oferente que

preserrló su oferla. lo resuelto ert esta Resolución.

ART. 5o: IMPUTAR las presentes erogaciotres al rubro correspondiente.

ART,6": REMITIR al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, para su ratificación.

Ante mí:

-{lñuerzo párá fubcionários dé la

Corte Suprema de Juaticia. pero

mí¡imo 500 gr. acoopañado de

una u¡idad de psn fresco tipo
EYEf,"TO

l
90101603-

999
l

0.00

0.00

il L300 3L300

f¿bric.nté: Aliñentoi r Servic¡oB

S.R.L,

procedencia: Nacional
nro-c¿rtifi cado-orige¡,tracioual:
20?0t7

U¡idad

EIE¡.-TO

I
0.00

0.00

18.:00 ll] t00

fabri@nte: Aliúentos ! Senicios

s.R.L.
procedencia: Nacional

nro-cenilicado-origen_nacional:

20i0li

9010r603-

999

Combo de 2 t¡rt¡s va¡ias (de

pollo. tarta Pascualina. fugazza.

tar¡ r.icolo..le vegetales. isrta
dejamón y que.o. po.ción míDima

de 2s0 s cada una).

Lnidad

EVENTO

I
0.00

0.00

31.;00 31.i00

fabric¡¡te: Aliñentos y Se.vicios

S.R.L.

proedencia: Nacional

nro-cenifi cado-origen-nacional:

2010t7

l
0.00

0.00

25 800 :5.800

fab.icanter,4.limentos r Sen'icios

S.R.L.
procedencia: Nacrrnal

nro-certifi cado-origen-nacional:
20i0I?

I 90101603-

999

Coñbo de 2 sandwich de milanesa

(de pollo. carne v¡cuna) porción

ñínima d¿ 250 gr eda uno.

Unidad

E\'E¡iTO

Abg. Andrea F ra Armle

rt c:sf ¡i ¡:flt|$N!:jsis

q

lr¡tálogq De8.ripdón
I-¡lileio
(rYi

Incluido)
Gi:': rrr:

Total G6.
I r¡rio

I I I combo d.2.mpánadas sr horno

| | | r.,.n".".un"..¡,r.^".,.¡o"to.ttt'
| , I e0l0lo03- 

| :amón v cueso norción nrirnra

I I oss | 250 gr .ada una¡ a.onpañado de

I I I r,na un,dad de pan rr"s.o r,po

| | lr.tip" Itt
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